
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 EXP 692/2022 

LISTA DEFINITIVA  DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA PROVISIÓN 

DE 1 PLAZA DE MONITOR/A DE GIMNASIA RÍTMICA AL 52,50% JORNADA 

LABORAL (OFERTA ORDINARIA), COMO PERSONAL LABORAL FIJO 

DISCONTINUO DE LA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR “PELAYO MORENO”, 

SECCIÓN DE ENTIDAD DE ACTIVIDAD FISICO-DEPORTIVA UP. CALAMONTE 

(ORGANISMO AUTÓNOMO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

CALAMONTE). 

 

 Conforme a la Resolución de Presidencia de 26 de abril de 2023 por la que se 

hacía púbica la Lista provisional admitidos/as y excluidos/as para la provisión de 1 

plaza de monitor/a de gimnasia rítmica (al 52,50% de jornada laboral)  en la 

Universidad Popular “Pelayo Moreno” mediante el sistema de concurso-oposición y tras 

ver en el expediente que no se han presentado reclamaciones al respecto. 

 

RESUELVO:  

 

 PRIMERO.- Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y 

excluidos/as, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento de 

Calamonte, web municipal www.calamonte.org y en el tablón de anuncios de la 

Universidad Popular “Pelayo Moreno”, y que es la siguiente: 

ADMITIDOS/AS 
DNI APELLIDOS NOMBRE 

*****572F Rubio Trinidad Isabel 

 

EXCLUIDOS/AS 

DNI APELLIDOS NOMBRE 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

    

 

 CAUSA DE EXCLUSIÓN:  

 

a) No adjunta titulación válida.  

b) Falta documentación obligatoria.  

c) Fuera de plazo o defectos de forma 

 

 SEGUNDO.- Designar los siguientes miembros que conformarán el Tribunal: 

 Presidente: D. Francisco Javier Amador Luna, Director de la Universidad Popular 

“Pelayo Moreno” de Calamonte (Badajoz). 

  Suplente de Presidente: Dña. Julia Santiago Sánchez, Gestora Cultural de la 

Universidad Popular “Pelayo Moreno” de Calamonte (Badajoz). 

 Vocal 1: Santiago Rodríguez Calderón, representante de la Junta de Extremadura. C
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

  Suplente de vocal 1: Juan Ramón Muñoz Cruz, representante de la Junta de 

Extremadura. 

 Vocal 2: Miguel Ángel Suarez Barrena, Profesor designado por la dirección del IES Ruta 

de la Plata de Calamonte. 

 Suplente de vocal 2: Montserrat Sánchez Monterrubio, Profesora designada por la 

dirección del IES Ruta de la Plata de Calamonte. 

 Vocal 3: Isabel Acosta Belamán, Empleado Público del Ayuntamiento de Calamonte. 

 Suplente Vocal 3: Manuel Caballero Muñoz, Empleado Público del Ayuntamiento de 

Calamonte. 

 Secretario-vocal: Luis Miguel Cartolano Chaves, Empleado Público del Ayuntamiento 

de Calamonte. 

  Suplente Secretario-vocal: D. Serafín Martín Puerto. 

 

TERCERO.- Establecer la fecha, hora y lugar del llamamiento obligatorio para la 

celebración de la prueba de oposición:  

 

• DÍA: Martes, 23 de mayo de 2023. 

• LUGAR: Casa de la cultura de Calamonte (C/Doctor Marañón nº 3)  

• HORA: 10:00  

 

En Calamonte, a la fecha de la firma. 

 

LA PRESIDENTA DE LA UNIVERSIDAD 

POPULAR “PELAYO MORENO”  
         Ante mí, EL SECRETARIO 

Dña.: Magdalena Carmona López            D. Jorge Mateos Mateos-Villegas 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de 

reposición ante la alcaldía, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 

la notificación de la misma o, directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde la primera de dichas fechas, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente (Mérida), todo ello 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, y en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se 

estime pertinente  

 

 

DILIGENCIA: La pongo yo el Secretario, para hacer constar que la presente Lista 

definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as ha sido expuesta en el Tablón de anuncios de 

este Ayuntamiento, web municipal www.calamonte.org y en el tablón de anuncios de la 

Universidad Popular “Pelayo Moreno” de Calamonte, el día 16 de mayo de 2023. 

 

En Calamonte, a 16 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO 

D. Jorge Mateos Mateos-Villegas 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

YC
AZ

A3
PK

9D
Q

6C
57

6D
6Y

F9
T3

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
al

am
on

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Calamonte
	2023-05-16T13:49:57+0200
	Calamonte
	JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS - 09156288B (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Calamonte
	2023-05-16T15:04:02+0200
	Calamonte
	MAGDALENA CARMONA LÓPEZ - 09178851B (FIRMA)
	Lo acepto




